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RESOLUCIÓN 
 

CE158.R4 
 

PLAN DE ACCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LA MALARIA 2016-2020 

 

 

LA 158.
a
 SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 

 

 Habiendo examinado el proyecto de Plan de acción para la eliminación de la 

malaria 2016-2020 (documento CE158/17, Rev. 1), 

 

RESUELVE:  

 

 Recomendar que el Consejo Directivo apruebe una resolución conforme a los 

siguientes términos:  

 

PLAN DE ACCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LA MALARIA 2016-2020 

 

 

EL 55.
o
 CONSEJO DIRECTIVO, 

 

Habiendo examinado el Plan de acción para la eliminación de la malaria 

2016-2020 (documento CD55/__), en el cual se propone poner en marcha iniciativas para 

acelerar la eliminación de la malaria, prevenir la reintroducción de la enfermedad y lograr 

las metas propuestas para el 2019 en el Plan Estratégico de la OPS 2014-2019;  

 

Reconociendo los importantes logros alcanzados en la reducción de la carga de la 

malaria en la Región durante la aplicación de la Estrategia y plan de acción sobre la 

malaria en las Américas 2011-2015 (resolución CD51.R9), como se refleja en el 

cumplimiento de las metas relacionadas con la malaria establecidas en los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio gracias a los esfuerzos concertados de los Estados Miembros y sus 

asociados;  
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Consciente de que a pesar de estos logros, la malaria sigue siendo una grave 

amenaza para la salud, el bienestar y la economía de los pueblos y las naciones de la 

Región de las Américas, y que históricamente ha reaparecido en aquellas zonas donde se 

han debilitado el compromiso y los esfuerzos contra la enfermedad;  

Consciente de que los esfuerzos para la eliminación de la malaria requerirán un 

fortalecimiento de la coordinación entre todos los asociados e interesados directos, la 

revisión y actualización de las políticas y los marcos estratégicos sobre la malaria para 

acelerar los esfuerzos hacia la eliminación de la enfermedad, una vigilancia sostenida y 

fortalecida a todos los niveles del sistema de salud, el compromiso sostenido de los 

interesados directos, métodos adaptados a los contextos específicos y la preparación para 

la etapa final de los esfuerzos para la eliminación de la malaria y la fase subsiguiente;  

 

Considerando que en la resolución WHA68.2 de la Asamblea Mundial de la 

Salud, en la cual se aprobaron la estrategia técnica y las metas mundiales de la malaria 

para el período 2016-2030, se presenta una visión audaz de un mundo sin malaria y se 

establece la meta para el 2030 de reducir al menos en 90% las tasas de mortalidad y la 

incidencia de la malaria a nivel mundial, eliminar la enfermedad por lo menos en otros 

35 países e impedir su restablecimiento en aquellos países considerados libres de malaria 

en el 2015;  

 

Reconociendo que el presente plan de acción es la plataforma para la ejecución de 

la estrategia mundial, 

 

RESUELVE:  

 

1.  Aprobar el Plan de acción para la eliminación de la malaria 2016-2020 

(documento CD55/__).  

 

2.  Instar a los Estados Miembros a que, teniendo en cuenta sus contextos, 

necesidades, vulnerabilidades y prioridades:  

 

a) afirmen la permanente importancia de la malaria como una prioridad de salud;  

b) revisen y actualicen los planes nacionales o establezcan planes nuevos para la 

eliminación de la malaria, invirtiendo los recursos apropiados y adoptando 

enfoques ajustados al contexto que aborden los determinantes sociales de la salud 

y prevean la colaboración interprogramática y la acción intersectorial;  

c) fortalezcan la participación en las actividades para controlar la malaria, incluida la 

coordinación con otros países e iniciativas subregionales pertinentes sobre la 

vigilancia epidemiológica de la malaria, la gestión de la cadena de suministros, la 

vigilancia de la resistencia a los medicamentos antimaláricos y los insecticidas, y 

el seguimiento y evaluación;  
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d) garanticen la disponibilidad de suministros clave para el control de la malaria, 

incluidos los medicamentos antimaláricos, mediante medidas eficaces de 

planificación y previsión de necesidades y utilizando, según corresponda, el 

Fondo Rotatorio Regional para Suministros Estratégicos de Salud Pública de la 

OPS para realizar compras conjuntas; 

e) fortalezcan los servicios de salud y hagan los ajustes pertinentes para que 

concuerden con las directrices y recomendaciones de la OPS/OMS basadas en la 

evidencia sobre la prevención de la malaria y el manejo de casos;  

f) mantengan el compromiso, tanto de los países donde la malaria es endémica como 

de aquellos donde la enfermedad no es endémica, al igual que de diversos 

sectores, de combatir la enfermedad, en particular en cuanto a mantener o 

incrementar las inversiones y el suministro de los recursos necesarios;  

g) establezcan estrategias integradas y promuevan la creación de capacidad para 

eliminar la malaria e impedir que se restablezca su transmisión con una 

participación comunitaria amplia, a fin de que el proceso contribuya a fortalecer y 

sustentar los sistemas nacionales de salud, la vigilancia, los sistemas de alerta y 

respuesta y otros programas de eliminación de enfermedades, teniendo en cuenta 

factores relacionados con el género, la etnicidad y la equidad social;  

h) redoblen los esfuerzos centrados en las poblaciones y los grupos ocupacionales 

más susceptibles y vulnerables;  

i) promuevan la participación en la elaboración y la ejecución de un programa de 

investigación que aborde las brechas importantes en los conocimientos, las 

operaciones y la tecnología en torno a la eliminación de la malaria y en diversos 

contextos de la labor en torno a esta enfermedad en la Región.  

3.  Solicitar a la Directora que:  

 

a) apoye la ejecución del Plan de acción para la eliminación de la malaria y 

proporcione la cooperación técnica, incluidas las iniciativas para la formación de 

capacidad que necesiten los países para elaborar y ejecutar planes de acción 

nacionales; 

b) coordine las iniciativas de alcance regional, en colaboración con los países y 

asociados, para eliminar la transmisión local de la malaria y evitar su posible 

restablecimiento en las zonas sin esta enfermedad;  

c) brinde orientación acerca de la ejecución de los planes estratégicos nacionales 

para el control de la malaria;  

d) continúe abogando por la movilización activa de recursos entre los países, así 

como a nivel mundial, y promoviendo la colaboración estrecha a fin de forjar 

alianzas estratégicas que brinden apoyo a la realización de actividades nacionales 

y transfronterizas, incluidas actividades dirigidas a poblaciones vulnerables y de 

difícil acceso;  
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e) emplee enfoques ajustados al contexto que aborden los determinantes sociales de 

la salud y prevean la colaboración interprogramática y la acción intersectorial;  

f) informe a los Cuerpos Directivos acerca del progreso en la ejecución de este plan 

de acción y el logro de sus metas tanto a la mitad como al final del período de 

ejecución.  

(Segunda reunión, 20 de junio del 2016) 

 

 

 

 

 

 

 


